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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION x2 :

e

TERESA NINUCHE DE MERA, (60upos 19
SUPRRISTENDENTE DE COMPASTAS

CONSIDERANDO 1

QUE el $ de enero de 1984 se ha otorgado anta sl Notario
Síptiuo del cantón Guayaquil la eseritura píblica de anunento
de eanpital y raforma de estatutos de *"COMPASTA PX ELABORADOS
DE CAFE COLCAPE £$,A.”;

QUE les pañores lag. Francisco Merino Plaza y Pablo Con-
sanbaeh Iglesias, con el patrocinio del doctor Calo Montalvo
Pástor, en aus calidades de Carentae Ceneral y Director Prinm-
cipal de la Compañía. , respectivamente, han solicitado la a-
probación de la indicada escritura pública, a cayo efecto ha
presentado tras copías cartificadas de la nisna;

QUE el Ministerio de Industrias, Conasrcío e Integración
nmodiante Resolución 5? 163 de 31 de agosto de 1983 autoriza
a la sonpañía “EUROPEAN AND AMERICAN TRADING CORPORATION LYIMI-

YRD", con domicilio en Las Bermudas, para que invierta en sl
aumento de sapital de la compañía;

QUE el Departamento de Inspección y Anfligíos ha presents-
do el informe favorable 5% $C.DIA.AIX.33.036 de 23 de enero de
1984 ;

QUE el Pepartaneato Jurídico nediante menorando NH DJ-CA-
34-050 de 27 de enero de 1984 ha enítido informe fevorabie pa-
ra la «continuación del tránmito, una vez que considera que se
ha dado eunpliniento a los requisitos legales respectivos;

En ejerciuíio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de
"COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C.A."

por ($62'800.000,00) SESENTA T DOS MILLONES OCHOCIERTOS MIL SU-

CRES 00/100 con lo que ascienda » ($95'000.000,00) HOVENTA Y
CINCO MILLONES DE SUCRES 090/1090, dividido en 95.000 acciones or-
dinarias y nominativas de (31.090,00) un mil cueros cada una;
y, db) la reforma de estatutos constantes en la referida eserí-
tura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantén
Guayaquil tome nota al margen de la matríz

de la escritura pública que sa aprueba, del contenido de la pre-
seate Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el PFegistrador Mercantil del
cantón Manta: e) inseriba la referída es-

eritura pública junto con la presente Resolución, archivo una
copia de dicha escritura y dewnelwa las restantes con la raxón
de la inscripción que se ordena; y, b) dumpla las demás pres-
cripeiones contenídas en la Ley de Registro.
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ARTECULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Quínto del can-
tán Guayaquil anote al margen de la ma-

tráiz de la eseritura pública de 6 de octubre de 1977 por la
cual se constítayó la compañía an referencia, que ha proce-
dido a aunentar «el capital y a reformar sus estatutos, nt-
diente la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO OUINTO.- PISPONER que un sztracte de la indicada
escritura se publique, por una vez, en

uno de los diarios de mayor e«irculación en Manta. Un ajem-
plar de la publicación deber antregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super-
intendencia de Compañías, en Quito, a 2 FEP 1084
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